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ERESES líORUES Y «ÍTERULES,
SE PUBLICA MIÉRCOLES Y SÁBADOS.

A Ñ O  I.
P re c io s '* '^  B ^ e í ic io n ;  3 pesetas trimestre.
Atiuiicios?TTJnveiicioníi les. — C om unicados,
t pesetH por línea. —  No se devuelven los 

originales.
Miércoles 28 de Oclubre de 188S.

P untos d e  susericion: E n  la R e d a c c i ó n  y 
A d m i n i s t r a c i ó n ,  calle de. la  Corrada, núm .  1 ,  
veuei  Centro do suscriciones-de Ambrosio Me­

nendez, calle C orrida, núm ero  20.
V™. 69

ALMONEDA.
A P R O V I ÍC H A R  I.A  O C A S I O N .

P o r  tener  que ausen ta rse  sus diienos,  se v en ­
de, e n t re  o tras  cosas ,  una sillería nueva de re j i ­
lla, dos e legantes  cóm odas ,  una mesita de cen 
tro y una  bonita m esa-esc r i to r io ,  muy á p ro p ó  
sito para  gab inete  de caballero .

Calle (le ( Ir ía ,  2 6 ,  p r in c ip a L

AYUNTAMIENTO P E GIJON*

Sesión  o r d in a r ia  c e le b ra d a  e l  d ia  24  de 
O c tu b re  de  1885.

P res id en c ia  del S r .  R o d r íg u ez  S a n  P ed ro .

Con asistencia de los S res .  concejales Alvarez 
Acebal (D. Ramón),  Pidal, Viña, Cosío A r g ü e ­
lles, Menendez (D. José),  Rollan, Muñiz (D.^Jo- 
sé Antonio),  Alvargonzalez (D. Alejandro), G a r ­
cía Sala,  Hevia. Cienfuegos, Palacio y Alvarez 
Alvarez, se abrió la ses ión ,  dándose lectura  al 
acta de la a n te r io r ,  que íüé a p ro b ad a  después 
de una aclaración hecha por  el Sr.  Cienfuegos.

Se a p ru e b a  el p l iego  de condiciones para  la

cons trucción  de una  alcantari l la  en e! ba r r io  de 
N a tah o y o .

Se acuerda ,  despees  de una breve discusión, 
co n ced e r  perm iso  á D. Aniceto Lo[tez, vecino 
de Avilés, p a ra  cons tru i r  una tajea, con objeto 
de echar  fuera las aguas  pluviales de un patio 
de una casa de su propiedad ,  sita en la calle de 
Menendez Vaidés. Las obras  de dicha tajea s e ­
rán  dir igidas por  el m aes tro  de obras  del A y u n ­
tam ien to .

D. R am ón  Menendez Sánchez solicita se le 
perm ita  reedificar dos casas  n ú m ero s  3  y 5  en 
la calle de Villaviciosa. Se acuerda  com o se 
pide.

Se concede  permiso á  D .“ Vicenta Faes ,  viu­
da de S o la r ,  para levantar  una pared  con h u e ­
cos, con objeto de c e r ra r  una huer ta  de su p r o ­
piedad en la calle de Menendez Vaidés.

D. Rufo García Rendueles pide se le m a rq u e  
la línea á que  lia de sujetarse para  la cons truc ­
ción de dos casas  en las calles de la Magdalena 
y Arenal.

También l).^ Pilar García Llanos,  viuda de 
Costales,  pide la alineación á que  ha de su je ta r ­
se para  la construcción  de una casa en las calles 
de San B e rna rdo  y Jovellanos. El AMintamienlo 
acu e rd a  que  la línea sea la de la edificación h e ­
cha por D. Antonio Baizan.

Se accede á io que  solicita D. Ram ón Alvarez, 
que  es ,  se le conceda perm iso  p a ra  enchufar  con

la a lcan tar i l la  gene ra l  el escusado de una  casa 
del Cam po  de las Monjas.

D. Ju a n  Suarez  Diaz solicita pe rm iso  para  
cons tru i r  una casa en la calle de Garcilaso de la 
V ega .  Se acuerda  com o se pide.

T am bién  se autoriza  á D . Juan  Vaidés Hevia 
para  enchufar  con !a alcantaril la  gene ra l  los e s ­
cusados de las casas de su p ropiedad ,  sitas en  
las calles de las Cruces ,  C orrada  y Callejón O s ­
c u ro ,  abonándosele  para  pago  de derechos  la 
can t idad  que  tiene satisfecha.

D. T om ás  Velasco solicita la co m p ra  de un 
te r reno  sobran te  de vía pública,  s ituado al S . del 
castillo de A rn a o .  Así se acu e rd a  después de una  
pequeña discusión.

Se da lectura á un oficio del Inspector  de  c a ­
minos,  en el q ue  dice:  que  hallándose en mal 
es tado el cam ino  de la er ía  de Somió,  solicita se 
acuerde  su a r reg lo  y la cons trucc ión  de una  a l ­
cantari l la ,  cuyo costo es de 1 3 0  pesetas ,  siendo 
de cuen ta  de los vecinos el a r r a s t r e  de los m a ­
teriales. La Corporación municipal así lo acue rda .

La Comisión de Ins trucción  pública p ropone ,  
y así se acuerda ,  que el A yuntam ien to  satisfaga 
los derechos  de m atr ícu la ,  para  que  puedan  e s ­
tudiar  en el Ins t i tu to  de Jovellanos, á D. M a r ­
celino Vaidés y Barri l ,  D. T e renc io  Menendez 
Moriyon, D. G erm án  Gancedo  Blanco y D. R a ­
món García Gano p a ra  los E s tu d io s  de N á u t i ­
ca; á  D. Manuel Hevia S u a rez ,  D. Marcelino
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Art. 38. Serán exceptuados del servicio activo 
y destinados como inscritos dispotiibles para p res­
tar sus servicios sólo en caso de  gu e rra ,  siempre 
que aleguen su excepción en tiem po oportuno;

Primero. El hijo único que m antenga á  su pa­
dre pobre, siendo éste impedido ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que mantenga á su m a ­
dre pobre, siendo ésta viuda ó casada con persona 
también pobre, sexagenaria ó impedida.

Tercero. El hijo único que mantenga á su m a­
dre pobre , si el marido de ésta, también pobre , se 
hallase sufriendo una condena que no haya de 
cumplir d en tro  de un año.

Cuarto. El hijo único que m antenga á su m adre 
pobre, si el marido se halla ausente por más de  10 
años, ignorándose absolutam ente su paradero, á 
juicio del Capilan general del Departamento.

Quinto. El expósito q u e  m antenga á la persona 
que le crió y educó, cuando reúna las c ircunstan­
cias determ inadas en los párrafos an ter io res .

Sexto. E! hijo único natural que mantenga á su 
madre pobre, que fuese célibe ó viuda, hab iéndo­
le ésta criado y educado como tal hijo, ó  si siendo 
casada, el marido, tam bién pobre , fuese sex ag en a ­
rio ó impedido.

Sétimo. El nieto único que m antenga á su a b u e -
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rido de la m adre se halle sufriendo la condena, y 
cesará tan luego como el mismo salga del estable­
cimiento penal. Entonces el exceptuado entrará á 
servir en plaza por el tiempo que falte para extin­
guir los ocho años desde el dia que sea declarado 
inscrito disponible.

Tercera. Para que tenga lugar la excepción del 
párrafo quin to  del artículo anterior, será consi­
derado el expósito como hijo respecto á la persona 
que le crió y educó , siempre que le haya conser­
vado en su com pañía desde la edad de los tres 
años sin re tribución  alguna.

Cuarta. Se reputará  por punto general nieto 
único á un individuo cuando su abuelo ó abuela 
no tengan  otro hijo ó nieto. Se considerará, sin 
em bargo , nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela 
tienen uno ó más hijos ó nietos, si éstos reúnen 
las circunstancias expresadas en alguno de los 
cuatro primeros núm eros del artículo anterior, ó 
se hallan en cualquiera de los cinco casos que 
m enciona la regla prim era del p resente ; en ten­
diéndose que los comprendidos eu el último no 
han de estar en situación de poder m antener á su 
abuelo ó abuela.

Q uinta. Se reputará  m uerto  el hijo, nieto ó 
h e rm an o  que se halle ausente por espacio de más
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de 10 anos consecutivos, y cuyo paradero  sé 
ignore desde entonces, á juicio del Capitán gene­
ral del Departamento; pero asi en  este caso como 
en el que menciona el núm . 4.® del artículo 
anterior, será indispensable acreditar en debida 
forma que so han practicado las posibles dili­
gencias en averiguación del paradero del au ­
sente.

Sexta. Serán considerados como huérfanos  para 
la aplicación del párrafo noveno del an ter io r  a rtí­
culo, los hijos de padre pobre y sexagenario  ó 
impedido para trabajar, ó que se halle sufriendo 
una condena que no deba  cum plir antes de seis 
meses, ó ausente por espacio de 10 años, igno­
rándose desde entonces su paradero, á juicio del 
Capitán general del Departameuto. E n  el mismo 
caso se considerarán los hijos de viuda pobre.

Sétima. Para que el im pedim ento  del padre ó 
abuelo exima del servicio al hijo ó nieto que los 
m antenga, ha  de ser tal, que procediendo de enfer­
m edad habitual ó  defecto físico, no les perm ita  el 
trabajo corporal necesario para adquirir su sub­
sistencia.

El padre ó abuelo sexagenario será re p ú ta lo  en 
¡guales circunstancias que el im pedido, aun cuan ­
do se halle en disposición de trabajar al tiem po de
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Cifuentes Diaz, D .  Francisco  Fernandez  García ,  
D. Moisés Ort iz  Diaz, D. Abelardo García  He- 
res ,  D. Ram ón Rocaberl i  Fan ju l ,  D. José  Sua-  
rez Alvarez, D. Félix F n lra lgo  Diaz, D. Manuel 
Hidalgo  y D. Ram ón  S irgo  González, p a ra  los 
E s tu d io s  de  A p lica c ió n ,  y á  D. Julio Rivero y 
Lorenzo de Lena, D .  Marcelino Menendez R o-  
driguez ,  D . Juan  Villa Alvarez ,  D. E n r ique  V i­
l laverde y C am p a ,  D . Bernard ino  Fernandez  
Morís , D. Alfredo Alonso García ,  D. Florentino 
Alvarez Alvarez, D. José  García  González y don 
A ndrés  Corsino O r t i z , / l a r a E stu d io s  gene­
ra les .

Se da lectura de un oficio del S r .  D irector  de! 
Ins l i lu lo  de Jovellanos,  en el q u e d a  las gracias  
al Ayunlamiento  po r  la p rueba  de confianza que 
és te  le dió al de legar  en él su autoridad para 
d ir ig ir  la Escuela d e  A r te s  y Oficios.

La Corporación acuerda  da r  las g rac ias  á di­
cho Sr.  Director.

Se lee una comunicación del S r .  M arqués de 
Caslrillo, respecto  á la redención de varias c a r ­
gas  del A yuntam iento ,  acordándose pase á la 
Comisión de Hacienda.

Una Comisión de  los propietarios de la calle 
de Ezcurdia solicita que  la Corporación m un ic i ­
pal la ayude con a lg u n a  can t idad  para  poder 
abr i r  al servicio público dicha calle.  Ei Munici­
pio acuerda  conceder  dos mil pesetas para  d i ­
cho  objeto.

D . Faust ino  Goyanes solicita que  se baga  una 
escr i tu ra  de a r r ien d o  por el tiempo que el A y u n ­
tam ien to  estime conveniente,  del te r ren o  que 
ocupa  en el paseo de Alfonso XII el pabellón 
denom inado  «Las Carolinas,»  haciendo cons tar  
ea  el referido co n t ra to ,  que  no pueda ei solici­
tante  ser pr ivado del ci tado te r reno  ínterin no 
sea vendido. Así se acuerda ,  siendo los gastos 
(lue origine la escr i tura  por  cuenta  del señor 
G o ja n e s .

Se conceden  á D. José  Pidal R iv e ro ,  Oficial 
del Municipio, dos meses para  r ep o n e r  su salud.

Se da lectura á una instancia que  ei A yun ta ­
m iento  dir ige ai Ministro de Hacienda, en la que 
se pide eleve la ca tegor ía  de esta Aduana.

Se autoriza al S r .  Presidente para  que  o r d e ­
ne m e d i r  y tasar  los solares  de Begoña q ue  se 
crean  necesarios ,  para  que  con los p roductos  de 
su  venia se cons truya  un nuevo m atadero .

Se acuerda colocar frente á la pescadería la c a ­
seta que  hay en Begoña,  para q ue  sirva de fie­
lato centra l ,  y el local que  ocupa es te ,  a g r e g a r ­
lo al hoy Juzgado  de instrucción.

Acto seguido  se levantó la sesión.

República de Guatemala.
Cuando los pueblos, por su propio esfuerzo, se levantan 

de la postración y surgen á la vida, y á pesar de contrarie­
dades sin límite consiguen robustecerse y formar parle dig­
na y visible en el mundanal concierto; cuando los pueblos 
que fueron, por largo núm ero  de años, miserable m ercan ­
cía de  los déspotas, que la ignorancia, la casualidad y el 
envilecimiento encum braron , para que fuesen el medio de 
castigo de faltas anteriores, que no debieron nunca quedar 
im punes, y que la Providencia por ese conducto corregía, 
abandonan  su abyecta condición, ierguen altivas sus fren­
tes, recuerdan su raza, y mirándose en el espejo de la pros- 
)cridad que reina en ios hogares de sus limítrofes, sacuden 
a pereza que les abate, despiertan del letargo quo les dom i­

na, y dando lección severa, que la Historia se encarga de 
grabar en aureas é im perecederas páginas, do sacriücio en 
sacrificio m archan por el cam ino deí progreso; entonces 
m erecen se les salude con entusiasmo, se les ayude con 
eorislancia y se les defienda con calor, coadyuvando por lo­
dos conceptos formas y maneras á su engrandecimiento; 
que de él, con su plausible y generosa conducta, se hicie­
ron dignos. Y cuando una desgracia les ha visitado, y á p e ­
sar  de ella se les vé grandes, magnánimos, laboriosos, des­
preciando el peligro, recordando su  grandeza, y haciendo 
por resarcirse de las pérdidas siifiidas, p o re l  conducto de la 
virtud, d e l  trabajo y de la recta adm inistración, lodos sus 
hijos, g randes  y pequeños, pobres y ricos, sábios y jorna­
leros, m agnates y servidores; entonces es deber lo que a n ­
tes e ra  solo caritativo sentimiento; entonces se les admira y 
se les venera; que taiilo vale la derrota honrosa y brava­
mente recibida, como el m as estrepitoso triunfo; que mas 
vale saber reconstruir que derribar; y eso ha pasado en 
Guatemala; y ese pueblo es el guatemalleco.

_ Dios, en su infinita bondad, lia dotado el suelo de la n a ­
ción guatem alteca de cuanta variedad de plantas puede el 
hom bre deseai’ para que su vida sea eu un edem  de deli­
cias, en una vejetacioii asombrosa, en un clima aceptable, 
y ha dado a tos naturales virtudes ingénitas que obligan á 
los que les favorecen con su presencia. Pero cu no cuanto 
yo dijera sería pálido y podría parecer exajerado, dejaré 
liablar u in n o in eu to  al libi'o «Apuntamientos sobre la R ep ú ­
blica de Gnatomata,» el cual en su pagina 7 dice asi:

«Gomo puede deducirse por la misma variedad de alturas 
sobre el nivel del m ar, el territorio de Guatemala, siendo 
como es, fértilísimo en su mayor estension, se presta á to­
da cla.se de cultivos y de producciones naturales. Por su fa­
vorable situación geográfica y por la variedad y feracidad 
(le sus tierras, la República de Guatemala está llamada a 
grandes (jperuciunes agrícolas, con pr.derencia á otra clase 
de negocios, que pueden ser movilizados por la industria. 
Hay disponibles zonas inmensas de terrenos baldíos, pro­
pios para toda clase de cultivos; y ios inm igrantes laborio­
sos y lionrados, los obtienen gratis, siendo además favoreci­
dos con exenciones de pago de impuestos y derechos fisca­

les sobre maquinarias y herram ientas  para e l  cultivo y so­
bre la producción de tas tierras que labren hasta por diez 
años; se les suministran brazos para el trabajo (al jornal 
corriente) y se les proteje y considera de modo a propor- 
clonarles facilidades para su instalación en el país y para 
el desarrollo de las labores que em prendan . Los jornales 
son aquí muy baratos; se trabaja por dia v se trabaja por 
tarea; un mozo gana por dia desde 25 á 5Ó centavos; por U- 
rea la paga es convencional. Los h  ibitanles de la RepúblicH* 
aún los que  pertenecen á la raza indígena, son por lo eo  ̂
rnun, de carácter afable y servicial, y saben corresponder 
perfeclarnenle al cariño y buen tratamiento d e  los extran- 
jem s . En Guatemala, la caridad, es un  (fon universal, « 
tanto en los institutos oticiales de beneficencia, como en* 
seiilimiento particular, abundan tos servicios v los auxilios 
para todo aquel que jús tam enle  los baya líienesler. Eu 
Guatemala nadie se muere de ham bie  ni es abaiidoiiiido en 
la desgracia. Para la Imposibilidaíj está ía filantropía, >■ p». 
ra el mas pequeño esfuerzo y perseverancia en el trabajo 
buenos salarios y proporcionadas utilidades. La base de |« 
riqueza nacional está hoy vinculada en el cultivo del café-
existen en la República sobre sesenta millones de árboles’ 
y su producto anual pasa de cinco millones de pesos. A este 
ram o le sigue el de la caña de azúcar, q u e  produce cuanto 
es necesario para el consumo interior; este artículo  espera 
gran increm ento tan luego como puedan obtenerse  condi 
Clones fovorables para su exporiiicion por el Atlántico, pues 
ya con ese estimulo, nuestra cosía del Norte se poblaiá de 
plantaciones de caña para exportar los frutos eu competeri 
cía c()n los azúcares de las Antillas y al favor de fletes 
rediicidos, que no es posible o b ten e r  por la vía del Pacífi­
co. Minas (le orc>, plata, plom o, carbón de piedra, sal v 
otras materias útiles, las hay en el país en gran número 
esperando igualmente el impulso de la inteligencia v de’l 
capital de entendidos y enérgicos empresarios.»

La República (le Guale.nala, acerca  de cuyo acliial esta- 
d() mo impuesto la tarea de dar a conocer á los benévolos
e ilustrados lectores de  este perió lico, por medio de mis
debcienles estudios, en él insertos, es la parte mas septen- 
trional de  la America del Centro, punto intermedio entre 
las dos graiKles secciones del Contiaeiito americano, for­
m ando el is tm o que una la América del Norte con la del
nl‘̂ lv n r ir ‘v ^ !  n  leguas cuadradas, lindando

con Honduras, el
Saivadüi y el mai Atlántico, y al Sud con el m ar Pacífico, y

N o r t e  V ios
«8 10 y los 92 oO longitud Oe.ste del meridiano de Green- 
w c b ;  su población es de 1.278,511 habitantes. La tempe- 
la t in a  es e iu id iab le . ¿Y qué oficios son  allí de necesidad y 
ulilidad. y a que ramo del comercio puede dedicarse la ac- 
ividad, el trabajo o el capital i t  I que emigre? Esta nregun- 

tu, que es la minediala en el lector, ia voy á satisfacer eu 
bievisimas frases, copiando lo que á este respecto dice la 
G u a f e S a  *'^PU"ta'nieiiios sobre la República de

«En lo re feren le  á ¡ndusirias. ancho cam po ofrece tam­
bién a Rei'Ublica de Giiaiemala para ejercerlas con prove­
cho. Lon escepi^ion de Ja zapatería y sastrería, cuyo des­
em peño es suíicienle para subvenir á las necesidades, las 
dem as artes  industriales uo bastan á satisfacerlas. Para  lle­
n a r  a dem anda en el ramo de carpintería, por ejemplo, su­
ple la mayor paite  la importación de muebles del extranje­
ro. Lo cual solo se esplica por la falta de empresas, una vez 
que contamos con maderas riquísimas v en gran variedad 
y con artesanos muy liábiles y entendidos. E n  el ramo
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hacerse la en trega  de los individuos com prendidos 
en  el llamamiento.

Octava. Se considerará pobre á una persona, 
aun cuando posea a lgunos  bienes si privado del 
auxilio del hijo, nieto ó bcrm auo  que deba ingresar 
en los buques, no pudiese proporcionarse con el 
producto de dichos b ienes  los medios necesarios 
para su subsistencia y para la de  los hijos y nietos 
menores de  17 años cumplidos que de la misma 
persona dependan , teniendo en cuenta el núm ero 
de individuos de cada familia y las circunstancias 
de  cada localidad.

Novena. Se en tenderá  que un individuo m an ­
tiene á su padre, m adre, abuelo óabuela , herm ano 
<5 herm ana, siempre que éstos n o  puedan absoluta­
m ente  subsistir s í s e l e s  priva del auxilio que les 
prestaba dicho ÍDdividiio, ya viva en su compafiía 
ó  separado de ellos, ya les en tregue  ó  invierta 
en  su m anutención el todo ó  parle  dei producto 
de su  trabajo.

Décima. Para los efectos del núm . 10 del art. 58, 
se considerará como existente en la M arina el 
hijo que hubiese m uerto  en función del servicio ó 
por heridas recibidas duran te  su desempeño, y 
tam bién por la fiebre amarilla, el té tano, la fiebre 
biliosa grave de los paises cálidos y la hepatitis
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no ó algunos de los casos (jue expresa la regla 1.* 
del a r t .  39.

Lo prescrito en esta disposición respecto al pa­
d re , se en tenderá  tam bién respecto á la m adre 
casada ó  viuda.

Art. 39. Para la aplicación de las excepciones 
contenidas en el artículo [anterior, se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. Se considerará á un individuo hijo 
ún ico , aun cuando tenga uno ó más herm anos, sí 
éstos se hallan com prendidos en cualquiera de los 
casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Im pedidos para trabajar.
Marineros que cubran en la A rm ada plaza que 

les ha locado.
Soldados que cubran  en el E jército  activo plaza 

que les ha tocado en suerte .
Penados que extingan una  condena de cadena ó 

reclusión, ó la de presidio ó  pris ión , que no baje 
de cuatro años.

Viudos con uno ó  mas hijos, ó casados que no 
puedan m antener á su padre ó  m adre.

Segunda. La excepción de que tra ta  el párrafo 
tercero  del artículo anterior, producirá sus efectos 
ún icam en te  mientras e) padre  del mozo ó el m a-
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lo ó abuela pobres, s iendo aquel sexagenario () im­
pedido, y ésta viuda, con tal q u e  diclio nieto sea 
huérfano de padre y madi-e y haya sido criado y 
educado por el abuelo ó abuela indicados.

Octavo. El nieto único que reu n ien d o  las cir­
cunstancias  expresadas en el párrafo anterior, man­
tenga á su abuela pobre, si el marido de ésta fue­
ra también pobre y sexagenario  ó impedido.

Noveno. El hermano único de uno ó más huér­
fanos de padre y madre, si los mantiene desde un 
año an tes  del llam am iento  ó  desde que se queda­
ron en la orfandad, siendo dichos hermanos po­
bres y menores de 17 años ó  impedidos para tra­
bajar, cualquiera que  sea su edad.

Décimo. Et hijo de padre que no siendo pobre, 
tenga otro ú  otros hijos sirviendo personalmente 
en activo en la Marina ó el Ejército por haberles 
cabido la suerte, si privado del hijo que pretende 
eximirse, no quedare al padre o tro  varón de cual­
quier estado, m ayor de 17 años, no impedido pa­
ra trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó nó impedi­
do ó sexagenario, subsistirá en favor del hijo la 
misma excepción dei párrafo anterior; pero se con­
siderará que no queda al padre ningún hijo, aun­
que los tenga , si se hallan com prendidos en  aigu-
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de joyería, el com prador tiene que conformarse con lo que 
puedan ofrecerle los comjrciaiUes im portadores. Debe ha­
cerse notar fjtie el tráfico en joyas es bastante fuerte en 
Guatemala, y que muclio mas lo sería, si las piezas pudie­
ra n  ordenarse al gusto, y tenerlas cuando fueran solicita­
das, por fabricarse en el país. Los trabajos qne pueden h a ­
cerse en la forjadura y fundición del hierro y de otros m eta­
les, son todavía muy incompletos, y los talleres de esa c la­
se que  aquí llegaran a establecerse, dejarían muy buenas 
ganancias. El país es g ran  consumidor de maquinarias, y 
aquí no se fibricati por falta de empresarios, pu üeiido ape­
nas suplirse alguna insignificante refacción. Considerable 
es el consumo de vidrios y porcelanas, y es sostenido única­
m en te  por la importación, no obstante que poseyendo los 
e lem entos naturales en abundancia para dar vida á esas in ­
dustrias, bien pudiéramos ya contar cou fábricas guatemal­
tecas que abastecieran dicfios artículos. Otro tanto puede 
decirse sobre el gran  consum o de papel de todas clases. 
Hay que hacerlo venir de Norte América y Europa, mientras 
aquí se pierden y desestiiiiiin las materias primas que debie­
ran alim entar tan valiosa industria. Carecemos de la fabri­
cación de aceites, y poseemos en grandes cantidades el co ­
co , el corozo, la manilla, el ajonjolí, el higuerillo ó palma 
christi, e tc .,  e tc ., que  debieran aprovecharse en dicho ra­
mo. En resum en, no  hay útil liberal ó  industrial, que 
en Guatemala no pudiera ejercitarse con buen  éxito, pues, 
com o antes se ha dicho, el cam po es vasto y expedito para 
toda  ciase de especulaciones.»

En la carta descriptiva de la República de Guatemala, que 
con fecha 1 de Junio del año corriente escribí, y con fe­
cha 7 del propio mes y año publicó cEI Eco Minero» de 
Linares (pues ya hace tiem po que dedico mis escasas facul­
tades á la propaganda y al estudio del pueblo guatemalteco), 
hice referencia á la agricultura del pais, á sus condiciones 
climatológicas, á sus puertos y vías de com unicación, y á 
sus leyes políticas, en cuanto  conviene saber de su Consti­
tución á los extranjeros, y por esta causa, como por ser 
muy sabidos semejantes porm enores, me creo relevado de 
repe tirm e , si bien para te rm inar  este artículo, diré cuatro 
palabras acerca de la capital de Guatemala, cuyo clima es 
dulce y agradable, y las estaciones no pueden compararse, 
en su rigor, con las de  Europa; sin em bargo de  que el in­
vierno es abundante  en lluvias, la mayor parte  de los gua­
tem altecos consideran que el clima de su capital es el rnejur 
del mundo; no obstante, puede asegurarse que la aluiósfera 
de Guatemala es límpida y pura , magnífico su cielo, y sus 
noches incompai ab lem eiue  bellas.

La ciudad de Guatemala se compone de mas de cinco 
mil casas, y se estieiide m ucho  mas de Sud á Norte que de 
Este á Oeste. Las calles son tiradas á cordel y bastante c la­
ras y espaciosas, e l em pedrado es regular, y hay la ventaja 
(le encouti-ar para el tránsito de las personas, eiÍ casi tocias 
las calles, aceras anchas y cóiiiodas. Hay eu  Guatemala ed i­
ficios impoiTantes, en tre  ellos la catedral, que tiene cinco 
naves y mas de cien varas de largo, el teatro, e tc ., y posée 
como sitios de recreo, la plaza de la Concordia, con raras y 
escogidas plantas, y calles de árboles; la plaza de San Se­
bastian; ei Ihirqne de las Beatas de Belem; la plaza del 
Teatro  con sus kioscos, estaiiqu ;s, ja diñes, árboles de to­
das clases, y en especial naranjos en una estension de diez 
mil varas cuadradas; y por último, el Boulevard, donde se 
celebran las i’érias.

Toribio T a rúo  y  Bueno.
Madrid y Setiembre de 188o.

VARIEDADES.
A  m i  a m ig o  F austino  G oyanes.

I ! .

Luego que una gallina inglesa se halle llueca, se le hace 
el nido en un cajón de  m adera  de unas tres cuai’tas eu c u a ­
dro y en altura de media vara; este cajón no ha de tener 
tapa; en medio del cajón una espuerta  te r re ra  llena de pa­
ja ,  é iguaimenle se llenarán los huecos del cajón á la es­
puerta hasta nivelarla; de esla manera queda hecho un ver­
dadero nido. Se coje el referido cajón y se coloca en el sitio 
que  deba  estar, p rocurando  no haya hum edad. Una vez 
colocado, se fiará una pequeña concavidad, capaz de ocu­
par una docena de huevos, que es lo mas que debe ponér­
sele á una gallina, para que esta pueda estar mas cómoda y 
no se pierda uno.

Se ha de procurar que los huevos sean frescos y de lag 
mejores gallinas inglesas. Ya que estén colocados los hue­
vos, se les dem ostrarán á la gallina, y naturalm ente  se mete 
en el nido; si ella estrañase el sitio, se tapará con un serijo, 
cesta, jaula, e tc . ,  hasta que les tome ley.

Ya la llueca en el nido, se le dará de com er esclusivaraen- 
le trigo du ran te  los veintiún dias que tardará en  sacar los 
pollos; el agua que se le dé á b eber  que esté siempre clara 
y que se mude todos los días.

La razón de hacer el nido en el cajón, tiene cuatro o b je ­
tos; prim ero , librar á la gallina dei aire y del frió; segundo, 
el calórico se halla mas reconcentrado y los pollos salen con 
mas fuerza; tercero, impedir á las curianas y otros bichos 
suban donde está la gallina; y cuarto, por si hubiese fuego

ú ocurriese otro incidente, poder trasportar el cajón, qne 
tendrá dos asas, sin que ia gallina se incomode ni lus hue­
vos se rom pan.

A los doce dias de estar la gallina en los huevos, se m i­
rarán uno por uno al trasluz, y si se halla alguno huero, se 
le quitará al m om ento , antes que se pueda rom per, y con 
el liquido y fetidez que tiene, eche á perder los demás.

A los diez y nueve ó veinte dias suelen salir los pollos, y 
es preciso estar con mucho cuidado cuando esté alguno 
apitonado, y sí el pollo no pudiera rom per, por ser el cas­
caron demasiado fuerte , en este caso se le quila un poco 
alrededor del pilón, con el fin de que e! pollo pueda respi­
rar y tenga mas fuerza para salir, con lo que se consigue 
que uo se desgracie .

El Sábado indicaremos el m odo de criar los pollos.

GACETILLA.
—H e m o s  r e c ib id o  u n a  c a r t a  - q u e  p o r  f a l t a  d e  e s ­

pacio sentimos no poder publicar hoy,— firmada por el e m ­
presario del teatro de Jovelianos, D. Faustino Goyanes, en 
la que ofrece á la Comisión de la prensa asturiana, la Com­
pañía de verso que tiene contra tada , por si ia crée nece­
saria para da r  alguna función, con objeto de reunir fondos 
para el buque de guerra que se trata de construir.

La amistad que con el Sr. Goyanes nos une, no nos per­
mite elogiar cual quisiéramos, este acto de patriotismo, que 
habrá  de ser agradecido cual se m erece , por todos los que 
am bicionam os la prosperidad y aum ento de nuestra marina 
de guerra .

A la carta á que aludimos, ha recibido nuestro amigo el 
siguiente íelégrama;

f Comisión prensa agradece patriótico ofrecimiento, que 
acepta entusiasm ada.— Cuesta Olay.»

—SeguQ  c i r c u l a r  q u e  h e m o s  rec ib ic io , e l S r . D . J e ­
sús Espiniella ha abierto una agencia de negocios en esta 
villa, Travesía del T ea tro , núm . 4.

Conocedor como es dicho señor Espiniella de esta clase 
(le asuntos, creemos que lodos lo sq u 3  tengan que resolver 
cualquiera de aquellos, le favorecerán con sus encargos.

—En el C e n t r o  d e  V a c u o a e io n ,  R a s t r o ,  8, s e  h a  c o ­
menzado ya á vacunar d irec tam ente  de la ternera .

Lo que anunciamos á las madres de familia que deseen 
llevar á sus hijos á dicho Centro.

—H a  f a l l e c id o ,  a l  a m a n e c e r  d e l  S á b a d o ,  D.* M a r ía  
de la Paz Rato y Alvarez Tejera.

Damos el mas sentido pésame á su familia, y muy espe­
c ia lm ente  al hijo de lu finada, nuestro  amigo D. José G on­
zález Granda.

—P o r  R e a l  ó r d e n  c i r c u l a r  d e  l a  D i r e c c ió n  d e  B e n e ­
ficencia y Sanidad que publica ia «Gaceta,» y de acuerdo 
con e ld ic tám en  del Consejo de Sanidad, se prohíbe en el 
presente  año la visita pública á los cementerios el día de 
la Conmemoración de los difuntos, en todos los pueblos que 
hayan sufrido ó sufran aún, la epidemia del cólera morbo 
asiático.

La Real órden encarga á  los gobernadores  cuiden con 
atención especial, del cum plim iento de esla prohibición.

Nuestra previsora Autoridad local, anticipándose á la Real 
órden circular de que hacemos mención, ha pub licado  un 
bando en el que ordena que en los dias de Todos los 
Santos y Conmemoración de los difuntos, permanezcan 
cerrados los cementerios del concejo.

Si bien, por fortuna, en esta villa no hemos tenido la des- 
gtacia de ser visitados por ia epidemia, nos a legram os, y 
aplaudimos que nuestro digno Alcalde accidental l4ya  
prohibido la visita anual, que se venia haciendo á los cita­
dos cem enterios, pues d icha visita, m ás que para orar por 
los muertos, se hacia para que los vivos exhibiesen lujosos 
trajes y profanasen con su lenguaje el santo lugar donde 
descansan las cenizas de séres queridos.

—L la m a m o s  l a  a to n o io n  d e  l a  C o m is ió n  i n s p e c t o r a
de a lim entos, para que gire una visita á los establecimientos 
de comestibles de la calle de Üría, en algunos de los cuales 
se venden á precio corriente, artículos 'podridos ó averiados, 
com o sucede con el pan, el chocolate y las frutas, y hasta 
en uno de ellos se venden las borras del aceite solo apro­
vechables para las industrias, y lo que es peor aún , el aceite 
nauseabundo de palmera, que  los Incautos compradores, 
confunden con el de oliva.

De las leches no  digamos nada, pues  si se in trodujese  el 
graduador en casi todas las que se expenden  en  dicha ca­
lle, habría  que decomisarlas por adulteradas con agua, y 
con otras sustancias acaso mas nocivas.

Corno nuestra advertencia es de interés para  la salud pú­
blica, creem os no se echará en saco roto por nu es tro  vigi­
lante Municipio.

—E l D o m in g o  h u b o ,  co m o  d e  c o a tu m b r e ,  u a  g r a n  
baile en «Las Carolinas:» lo frío y desapacible de  la tarde 
contribuyó á que la concurrencia  fuese num erosa, ansiosos 
ellos y ellas de en trar en calor por medio del agitado ejerci­
cio del baile de polkas íntimas, y wals de dos pasos: no fue- 
ion  lie las que menos se divirtieron dos agraciadas avilesi- 
nas que por primei’a vez vimos en  aquellos salones: el órden  
fué com pleto y el nuevo bastonero mister Viol, cum plió  á 
las mil maravillas su misión.

El próximo Domingo no habrá baile po r la festividad del 
dia, y para el otro  ya estarán construidos los palcos.

—Se h a  p u b l i c a d o  e l  c u a d e r n o  11 5  d e  «La B o r d a ­
dora,» que como todos los an ter io res , contiene  multitud de 
dibujos para labores de señora. Ocupa las páginas centrales 
de estecuaderno  un dibujo para bordar una toballa de com u­
nión, muy propio, y que una vez ejecutado, debe resultar de 
un magnífico efecto. Un ja rrón  para bordar artísticamente, 
un ramo para bordar con sedas y varios enlaces de letras, 
jun to  con la esplicacion de los dibujos, constituyen el resto 
del cuaderno H 5  de esta publicación, que tan dignamente 
dirige D. Jaim e Brugarolas.

—E l d i a  2 4  d e  N o v ie m b r e  e s  e l  d e s t i n a d o  p a r a  l a
subasta de la alcantarilla qua se trata de construir en el b a r ­
rio de Natahoyo. El tipo presupuestado para las obras, es 
el de 1.790 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto e n l a  S e ­
cretaría del A yuntam iento.

—E l  S á b a d o  t e n d r á  l u g a r  e n  e l  c o l i s e o  d e  J o v e l l a -
nos la primera función de la Compañía que ha de a d u a r  en 
esta temporada de invierno, poniéndose en escena el aplau­
dido dram a «Jorge el Armador.»

Según se nos dice, son muchas las localidades abonadas, 
y muchas también ias pedidas para dicha función.

—L a  a b u n d a n c i a  d e  m a t e r i a l  n o s  im p id e  p u b l i c a r
hoy un bien escrito artículo de un respetable siiscritor, que 
insertaremos en el próxim o núm ero.

—T o m a m o s  d e  «E l I m p a rc ia l»  d e  M a y a g ü e a ,  d e l  4
de Octubre:

«Víctima de la fiebre amarilla, ha dejado de existir en la 
madrugada de ayer, el que en vida fué Sr. D. Alvaro Faes 
Castañon, Juez de prim era instancia de  este distrito ju d i­
cial, dejando en triste orfandad á siete niños pequeños y á 
su inconsolable viuda. En la misma m añana de su falleci­
miento, fué conducido el cadáver al depósito del cem en te ­
rio, donde permaneció hasta las cinco y media de  la ta rde , 
quí? recibió cristiana sepultura.

Las autoridades de esla ciudad y muchas personas de 
distinción, no  abandonaron al enfermo duran te  los breves 
dias que permaneció en cama.

Los Sres. facultativos doc tores  Carbonell, Travieso, F e -  
líu, Audinot y Franco, agotaron los auxilios de la ciencia, 
sin que bastaran sus esfuerzos para librar de ta muerte al 
malogrado enferm o.

Paz á sus restos y consu jIo y resignación para su descon­
solada familia.»

AI mismo tiem po que dam os el mas sentido pésame á 
nuestro amigo el conocido industrial D. Juan  Colino, padre 
político del tinado, y á su apreciable familia por la irrepara­
ble pérdida que  lloran en este momento, rogamos á Dios 
haya acogido en su seno el alma del que en  vida fiié buen  
esposo, buen padre, recto Juez y cariñoso amigo.

BIBLIOGRAFI.\.
H ig ien e  y  sa n e a m ien to  de la s  poblaciones,

por  J .  Fonssagrives .  Cosmos eíli torial.— Madrid.  
No hay p a ra  qué  en co m ia r  la im por tanc ia  de 
esta obra su m am en te  útil , sob re  todo, en Es­
p añ a ,  donde tan poco se ocupan  los A yun ta ­
mientos de las capitales,  de este punto .

Este libro es el resúmen de las esplicaciones 
dadas  en un curso  p o r  Eonssagpives,:Gatedpático 
de la Universidad de Montpeller.  Ha sido t r a ­
ducida  al caste llano p o r  el D r .  Blanco Vázquez. 
Es una  obra  de un  vo lúm en en 4.% de 5 6 8  
p ág in as .
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SrXCIOlN Dlí AINIINCIOS.
Vapores-correos

D E  LA

Coiiip." Mexicana rrasalláiilica

Subvencionada
P O »  E L

liubieriio Mexicano.

Servic io  en tre  C oruiin , H a b a n a , Progreso y  V eracruz .

El magnífico  y poderoso  vapor

O  A  G ^ ,
■i.Ü3Ü toneladas Y o .000 caballos de fuerza, que ha efectuado su último viaje en once dias, saldrá de Coruña el 28 de 
Octubre corriente .

Los Sres. pasajeros deberán  estar en Gijon el dia 24 de Oclubre, para su em barque  en el vapor en com binación.

n n l i u n a . . 
P rogreso ,  
Veracruz

Primera cám ara. 

Pesetas.

2.* idem. 

Pesetas.

Entrep.*® pref.** 

Pesetas.

Entrepuente

Pesetas.

850 700 540 150
l l í O 910 415 175
1240 950 440 175

Los m agníücüs, sólidos y suntuosos buques de esta nueva  Em presa, su sorp renden te  rapidez en los viajes, la com o­
d idad  y lujo de los diferentes ilepartan ientos, sin excep tuar los de en trep u en te ,  todos alumbrados por luz eléctrica; los 
sano.s y abiiiidantes a lim entos, unido á la exquisita y patertial solicitud de su escogida oficialidad, lian conquistado, con 
sobraila justicia, el favor del público que ia distingue y j)reliere á las dem ás líneas.

l‘ara m as informes dirijirse a los Consignatarios en Gijou Sres. Velasco y Comp.*. calle Corrida, n ú m . 40.

RELOJERIA DE EUROPA.
C orrida, 13. — G IJO N ,

Esle nuevo Establecim iento , montado á la altura de la 
grandes capitales, queda ahioj'to al público.

Todo com prador <jue le honre con su visita, encontrará 
cuanto  pueda desear en el ramo de relojería, á precios ar-  
regliidisimos, sin competidor.

Se hacen coinposlui'as por dificiles que estas sean, piie- 
cueiita con operarios inteligentes para ello. El dueño garan­
tirá ios trabajos, como la calidad superior de cuanto objeto 
salga de su Establecimiento.

Nota.— Se adm iten toda clase de encargos que pertenez­
can al i'amo de relojería.

45— CoRIIIDA—lo.

E L  P A S A J E
pone á disposición de su numerosa 
clientela, el inmenso surtido de no­
vedades recibidas de París.

G ra n a d in a s  B o rd ad a s .
C respones, V oelas, A rm u re s ,  G ahem ires.

C aprichosos  v es tid o s  d e  Caja.
R ic a s  F a i l le s  de  algodón.

S u r t id o  com pleto  en  t i r a s  b o rd a d as .
G u an te s  de  h i lo  y seda.

SERVICIOS DE MESA.

CASA ESPECIAL
en m e d ia s  y  ca lce tin es  p a r a  niños.

Los buenos cubiertos de meUd blanco de Meneses, De- 
clers, y los Austriacos, y con éstos los cuchillos, cucharones 
y cucliaríllas.

Servicios de postre.
Los hay de varios gustos en diferentes caprichos á las va­

jillas.
Relojes nuevos.

Los de sobrem esa, nueva campana, despertadores de ca­
prichos, de pared, varios gustos, y para esto hay una buena 
colección de candeleros y candelabros.

Esteras diferentes.
Las hay para de lan 'e  de camas, para pasillos y escaleras.

Trasparentes.
Los de lela en diferentes gustos y los de madera nuevos.

ESPO SICIO N  PERM A NEN TE.

B. Piquero.

DISOLUCION DE CARN E
ó  SE A

ca rn e  q u ím ica m en te  digerUta*

S A S T R E R IA .

E leg an tís im o s  s u r t id o s  en  la n i l la s  p a r a  
t r a je s  de  C ab a lle ro s .

M A A I t ü E M L ,  M M E A J E I A M M E X ,

Trinidad, núm . 44, y Muelle, núm . 7.

A N U N C I O .
En 1,1 calle de  la Fundición, barrio del Humedal, se vende 

muy barato uu trozo de terreno edificable, de  24 á 22 .000  
piés cuadrados. En junto  ó por solares.

Oarán porm enores en la tienda de D. Francisco Roces.

MARIANO ARTÉS,
S A S T R E .

No encomia la  superioridad  del num eroso y  variado  s u r ­
tido  que  ha  recibido; déjalo a l b u en  criterio de la  d is t in ­
g u id a  y  num erosa c lien tela  q u e  le favorece, y  al del p ú ­
blico eu g enera l .

3 , C o r r i d a ,  3 .

Es el m ejor y  mas n u tr i t ivo  alim ento  de todos los cono­
cidos h a s ta  e l dia, p a ra  los convalecientes, enfermos del 
estóm ago y  de consunción: en casos de d isen teria  y  d ia r­
reas a g u d as  y  crón icas  de  los n iños , etc.

Precio, 3 R 2  pesetas; descuento  al por m ayor.
Depósito único para  E sp añ a ,  Serrano, 30.
Gijon: Botica de E scale ra  Blanco, S. Bernardo.

B A Z A R  D E  T E J I D O S
N A C I O N A L E S  Y E X T R A N J E R O S

DE

A nto n io  R o lla n ,
S. B e r [ \ a r d o ,  2 .

Completo y variado surtido de géneros para trajes de se­
ñoras y caballeros. Novedad en pasam anería  y adornos.

Trajes confeccionados á la medida, desde el ínfimo p re ­
cio de 55 pesetas á 425.

NOTA.— El taller de Sastrería está á cargo de un reputado 
cortador m adrileño.

CAJA DE AHORROS V DE ( RÉDITO.
Domicilio social: Cedaceros, 7. — Madrid.

Venta á p lazta  de valores públicos, colnados cu Bolsa, 
con inicies y con prim as de am ortnaciun desde 

4.000 hasla  200.000 francos en metálico.

E s ta  Sociedad, para  fac ilita r  el ahorro, fuen te  de  la  ri­
queza , proporciona la  adquisic ión  de valores púb licos  de 
m im e r  órden, como obligaciones del C rédit F o u c ie r  de 
F ran c ia ,  d é l a  Ville de París , e tc . ,  garan tizados por el 
Estado , con la g ran  ventaja  de q u^ .e l  suscrito r en vez de 
ten e r  que  p a g a r  su  valor en el acto, lo va  satisfaciendo en 
pequeños  plazos de 5, 40 ó 20 pésetes m ensuales.

Los beneficios q u e  a l suscsjtoí^' reporta , son los si­
gu ien tes :  ' •

1.® Cobra, desde el p r im er plazo, el cupón correspon­
d ien te  á  toda  la  obligación.

2 . ’ Opción á  los sorteos, es decir, que  con u n  desem­
bolso de 20 pesetas, puede  lograr  u n  premio de lOO.OOO 
ó 200.000 pesetas.

3 .“ S eguridad  abso lu ta  y  evidente, pu es  esta  Sociedad, 
ún ica  de su  clase en Es-paña, no g u a rd a  esos valores en el 
ex tran jero , ni los r e t i n e  eu su  poder, como las dem ás 
com pañías, sino q u e  las  pone eu depósito en un  B anco  de 
p r im er órden  dom iciliado e n  M adrid , q u e  g a ran tiza  su 
cu s to d ia ,  cobra y  p aga , en su  caso á los suscritores.

R epresen tan te  en Gijon: D. Francisco A. G arda , Casa 
de los Sres. Velasco y  Com pañía.

G E R A R D O  M A R T I N E Z ,

GRABADOR,
F U E N T E  V IE JA , 2, P R IN C IP A L .

Tiene el h o n o r  de ofrecer  al púb l ico  sus t r a ­
bajos en el a r l e  del g r a b a d o .  Especialidad en 
ado rnos  y  cifras so b re  bas tones,  sort i jas ,  re lo ­
jes y  objetos de valor .  Se g r a b a n  sellos y t im ­
bres  para  el comercio  y la indus t r ia ,  y  cuan to  
se relacione con el a r le

Solo perm anecerá  a lgunos  dias.

M O N T E P I O ,
Moros , 5 4 ,  p r in c ip a l .

Dinero sobre  alhajas y efectos, se pres la  en 
e! acto ,  de 9  niañana á  11 noche.

Bara t ís im os se venden relojes de todas clases, 
leontinas, anillos, pendientes ,  alfileres,  b raza le-  
les, libros, m áqu inas  de co se r ,  e t c . ,  e le .  Esta 
casa garan t iza  la ley en los m e ta les  y  la clase 
en lo dem ás .

Cárlos P erez  de la Sala,
Corredor In térprete  de naves, autorizado

por R . O.
AGENTE DE ADUA N A S

Y

C o n sig n a ta r io  de  to d a  c lase  de  b u q u es . 
Abtao, 46.— (En el M uelle, jun to  á la Aduana).

G U A R N IC IO N E R IA

E n  este  estab lecim iento  se confecciona todo lo p e r ten e ­
ciente al ramo, y  en pa r t icu la r ,  guarn ic ioues de lujo.

E n  el mismo estab  ecim iento se en cu en tra  lo  m as selecto 
en calzado, procedente  de las  mas renom bradas fábricas.

C o rr id a ,  15.

J O S É  C I S N E R O S ,
dibujante, litógrafo y grabador en melales.

Gran surtido en su establecimiento en toda clase de es­
tampas, especialidad en devocionarios, juguetes y objetos 
de fantasía.

Su dueño encarece ai público vea su escaparate.
Equidad, modestia, nada de relum brón es su lema.

Corrida, 2, esquina al Cuadrante.

Im p. y L i t .  de Torre y  Comp.*

Ayuntamiento de Madrid




